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CAPÍTULO I 
Objeto de la Sociedad 

Articulo 1.° Esta Asociación tiene por obje* 
to mejorar moral y materialmente la condición, 
de sus asociados, por la mútaa defensa de sus in
tereses, empleando los medios legales que estén 
á su alcance» 

CAPÍTULO I I 
Meáies 

Art . 2.° Los que empleará esta Sociedad pa
ra realizar sus fines, serán los siguientes: 

1. ° Procurar que los jornales alcancen á cu
brir las necesidades de sus asociados. 

2. ° Evitar que la jornada de trabajo sea 
excesiva. 

3. ° Impedir que los dueños ó encargados d© 
los trabajos maltraten en su dignidad á los aso
ciados. 

4. ° Poner en juego todos los medios razona
bles y lícitos que conduzcan al objeto de esta 
Asociación. 

CAPÍTULO I I I 

Deberes y derechos de ios asociados 
A r t 3.9 Tienen derecho á asociarse todos los 

obreros de las minas de Prado, los cuales pedirán 
su ingreso en dicha Sociedad por medio de solici
tud dirigida al Presidente de la misma, indicando 
á la vez su nombre y apellidos, señas de su domi* 



cilio y lugar donde trabaje; los que no sepan es
cribir lo participarán verbalmente. 

Art . 4.° El que deje do pertenecer á los tra
bajos de las minas, podrá continuar asociado. 

Art. 5.° Todo socio tendrá los mismos dere
chos y deberes con arreglo á los artículos del 
Reglamento, 

Art . 6.° Es deber del socio desempeñar con 
lealtad todo cargo que s© le confiare, asistir á to
dos los actos que fuere convocado, pagar pun
tualmente sus cuotas y cumplir con exactitud las 
prescripciones del Beglamento. 

Art . 7.° Siempre que se convoque á Junta ge-
neral por papeleta escrita ó impresa anunciando 
©1 ponto y hora donde se ha de celebrar, no pu-
diendo ningún socio alegar ignorancia áí este 
aviso, se abrirá la sesión, después de media hora 
transcurrida, con ©1 número de socios que haya 
presentes, siendo válidos todos sus acuerdos, 

Art . 8.' Declarada abierta la sesión por el 
Presidente, ningún socio podrá hacer uso de la 
palabra, de no haber quedado en el uso de ella en 
tá sesió n anterior, ó por turno cuando le corresponda 

Art, 9.° No podrá pertenecer á esta Socie
dad en ningún tiempo, todo individuo que fuere 
expulsado de la misma, como tampoco los que ha
yan sido expulsados de otras del mismo carácter. 

Tampoco tendrá ingreso on esta Sociedad el in
dividuo que adeude en otra Sociedad alguna 
cuota; solo se le admitirá cuando apruebe haber 
Satisfecho el débito. 

Art . 10. Todo socio que dejare de pertener 
& esta Sociedad, no tendrá derecho á ninguna re-
olamación. 



Art . 11. Para formar el fondo qae sirva» al 
sostenimiento de los asociados que se queden Bin, 
trabajo por alguna justa reclamación hecíia por 
la Sociedad, y para atender á los gastos de Secre
taría de la misma y aquellos que estén en armo
nía con su objeto, abonará cada asociado cin
cuenta céntimos de peseta mensuales. 
, Esta cuota podrá eievars© siempre que las ne
cesidades de la Sociedad lo exijan, ó mediante. 
acTOrdo tomado en Junta general extraordinaria,. 

Art . 12 Quedan eliminados del pago de CUOT 
ta, los asociados enfermos ó parados, debiendo dar 
parte por medio de oficio ó verbalmente á In, 
Junta Directiva, cuando se encuentren en algn« 
no de ambos casos, como igualmente cuando em* 
piecen á trabajar. 

No se considerará como parado al socio qu^ 
trabaje en el mes quince días. 

Art . 13. Para los efectos de lo que previene 
el artículo anterior, no se considerarán parados á 
los que desempeñen una ocupación cualquiera 
fuera del oficio. 

Ar t . 14 Para poder ingresar nuevamente, en 
ella, los individuos que hubieren sido baja por 
falta de pago deberán abonar previamente el dé: 
bito que tengan. 

Art. 15 Se pierden los derechos de socio: 
1. ° Por falta de pago de las cuotas de tres 

meses. 
2. ° Por defraudación de los iutereses de la So

ciedad. 
3. ® El que por su mala conducta ©n el t r aW 

jo ó fuera de él, perjudique al buen nombre de 1% 
Sociedad. 
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4.° El que ocultare datos que deba suminis

trar y no manifestare verdad en sus declaraciones. 
Art . 16 Las expulsiones serán acordadas en 

Junta general, facilitando al acusado todos los 
medios de defensa que reclame, antes de recaer 
el fallo. 

Art . 17 A fin de que la Sociedad pueda co
locar á los asociados que se hallen sin trabajo,, 
deberán los que trabajan dar ala Junta Di
rectiva las noticias que tengan ó puedan adqui
rir de los sitios donde haya falta de obreros. 

Art. 18 Todo socio que pierda el trabajo por 
el motivo que indica el artículo 11, percibirá la 
cantidad de una peseta diaria, siempre que los 
fondos de la Sociedad lo permitan. 

Art. 19. Todos los asociados tienen derecho 
á ser elegidos para los cargos de la Sociedad. 

CAPÍTULO IV 
Ds la Junta Directiva 

Art . 20 Esta Sociedad tendrá una Junta Di
rectiva encargada de cumplir y hacer cumplir 
este Eeglamento y los acuerdos de las Juntas 
ordinarias y extraordinarias. 

Art . 21 Se compondrá de los siguientes car
gos: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Te
sorero, Contador y dos Vocales. 

Estos cargos se renovarán por mitad cada seis 
íneses en la forma siguiente: 

En el mes de Enero, los cargos de Presidente, 
Secretario, Contador y Vocal 1.°. 

En el mes de Julio, Vicerpresidente, Tesorero 
^ Vocal 2.% 
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Son reelegibles loa cargos de la Junta Directiva. 
Art . 22 Las atribuciones de la Junta Direc

tiva serán: 
1. a La administración de los fondos sociales. 
2. a La admisión ó suspensión de socios. 
3. a La resolución inmediata en las casos ur

gentes no previstos en este Reglamento, de to
do lo que crea más conveniente á los intereses 
sociales, dando cuenta oportuna en la Junta ge
neral. 

Art . 23 La Junta Directiva solo tendrá en 
Su poder la cantidad que juzgue precisa para las 
atenciones ordinarias de la Sociedad, y los de
más fondos los colocará en un establecimiento 
C[ue ofrezca garantia de seguridad. 

Art . 24 Las atribuciones del Presidente serán: 
1. a Autorizar con su firma todos los cargare

mes y libramientos, recibos y demás documentos 
de interés general. 

2. * Presidirá y dirijirá las discusiones, tanto 
de la Junta Dirictiva como las generales. 

Art. 25. E l vicepresidente tendrá las mismas 
atribuciones del Presidente, en ausencia ó enfer
medad de éste. 

Art . 26 El Tesorero tendrá á su cargólos 
fondos sociales, siendo responsable de ellop, 
excepto en los casos de fuerza mayor, debida
mente justificada á juicio de la Sociedad; 

Llevará un libro de cargo y data, donde ano-» 
tará todos los ingresos y gastos de la Sociedad. 

No se hará cargo de ninguna cantidad que no 
?aya acompañada del oportuno cargareme ex
tendido por Contaduría, como tampoco deberé 
hacer ningún pago sin que le preceda el corres^ 



— 8 — 
pendiente libramiento, con el V.* B.0 del Pre
sidente, toma de razón del Contador y recibí del 
interesado á continuación. 

Todos los meses presentará la cuenta del an
terior á la Junta Directiva, la cual después de 
oído «1 dictámen del Contador, del que no resul-» 
te ningún reparo, se le aprobará. 
. Ar t . 27. El Contador llevará toda la conta
bilidad social en un libro igual ai del Tesorero, 
en el que anotará al detalle cuantos ingresos y 
gastos ocurran por todos conceptos. 

Extenderá todos loa cargaremes y libramien
tos, poniéndolos á la firma del Presidente, como 
igualmente los recibos mensuales. 

Intervendrá todos los documentos de cargo y 
data, sin cuyo reqnHtu uu será válido ningún 
pago hecho por el Tesorero. 

Ar t . 28, El Secretario redactará y firmará 
todas las comunicaciones que emanen de la Jun
ta Directiva. 

Eedactará las actas de la Junta Directiva y de 
las generales; llevará ua registro general de so» 
cios, donde conste el número de orden, fecha del 
ingreso, nombres y apellidos, domicilio, fecha de 
la baja, cuotas que adeuda y observaciones. 

Llevará igualmente un inventario de los objetos 
que poséala Sociedad, y tendrá á su cargo el archivo 

Art . 29 Los Vocales ayudarán en sus traba
jos al Contador, Tesorero y Secretario, y los sus
tituirán cuando estén enfermos, ausentes ó dimi
tan, hasta que se verifiquen las elecciones. 

Art . 30 La Junta Directiva celebrará sesión 
ana Tez á la semana y las extraordinarias que 
Jazgue oportunas. 
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CAPÍTULO V 

De la Comisión Revisora 
Art . 31. Habrá uua Comisión encargada de 

dar dictamen sobre las cuentas de ingreso y gas» 
tos y de la Sociedad, que se compondrá de tres 
individuos, pero sin otra misión que la de com» 
probrar los justificantes con las diversas partidas 
de los libros de Contabilidad y dictaminar su 
exactitud, solamente serán válidos sus dictáme
nes cuando vayan firmados por la mayoría. 

Ar t . 32 Esta comisión se renovará cada año, 

CAPÍTULO V I 
De lus Jm ta§ generad 

Art 33 Todos los años se celebrarán cuatro 
Juntas generales ordinarias, que tendrán lugar 
en Enero, Abril , Julio y Octubre, en las cuales 
presentará la Junta Directiva las cuentas de in* 
gresos y gastos habidos en ©1 trimestre. 

Ar t . 34 Se celebran Juntas extraordinarias 
siempre que la Directiva lo juzgue preciso ó lo 
pida con su firma la quinta parte del número 
total de socios 

Art . 35. En las Juntas generales extraordi
narias no podrán tratarse otros asuntos que 
aquellos para que se haya hecho la convocatoria. 

Art. 36. El orden de la discusión será el si
guiente: 

1. ° Lectura y aprobación del acta de la Jan" 
ta anterior. 

2. ° Discusión y aprobación de cuentas. 
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9.° Discusión de los proyectos y proposi

ciones de la Junta Directiva. 
4° Preguntas sobre asuntos concernientes á 

la Sociedad y proposiciones de los asociados. 
Ar t . 37. Todos los asociados tienen el derecho 

de presentar proposiciones en la Junta general, 
Verbales ó escritas, pero éstas han de ir firmadas 
por cinco socios á lo menos. 

Sobre cada proposicióu hablará nn asociado 
fcn pro y otro en contra, rectificando una sola vez 
cada uno. 

Si se toma en consideración podrán hablar 
tres en pro y tres en contra, y rectificarán dos 
Veces cada uno; después se procederá á la vota
ción, si la proposición es tomada en considera
ción, toda discusión sobre ella quedará termi
nada. 

Ar t 38 Para las cuestiones de orden, pre
via y alusiones, se llevará la misma marcha que 
es costumbre en toda discusión, procurando el 
Presidente que los que hablen en cualquiera de 
estos casos, no se salgan del punto concreto 
qvíe deben tratar. 

Art . 39. Los individuos de la Junta Directi
va, podrán hacer uso de la palabra con preferen
cia, siempre que fuere necesario para la defensa 
de los actos de la misma ó para esclarecer la dis
cusión. 

Art . 40. El Presidente no tolerará que nin
gún socio hable sin haber pedido la palabra, ni 
Consentirá tampoco que hablen dos ó más á la vez. 

Ar t . 41 El asociado que falte al orden y de
coro debidos á la Sociedad, hallándose esta reuni* 
i % ó promueva algún conflicto, será expulsado 
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de ella, previa aprobación de la mayoría de los 
asociados presentes. 

Ar t . 42 La duración máxima de las sesiones, 
será de tres horas, pasadas que sean, se pregunta
rá por el Presidente si se prorroga por una hora, 
ó se prorroga, para otra sesión. 

Art. 43. Todo acuerdo tomado en Junta ge
neral, éea cualquiera el número de asociados que 
hayan asistido, será válido y obligatorio, siempro 
que no ataque al objeto de la Sociedad. 

Art . 44. Las votaciones se harán levantán
dose primero los que aprueben, y por último los 
que sé abstengan. 

Ar t . 45. Guando el asunto que haya de vo
tarse sea de suma trascendencia, podrá hacerse 
votación nominal, previo acuerdo de la Junta 
general. 

CAPÍTULO V I I 

Disposiciones varias 
Art . 46. Esta Sociedad no podrá disolverse 

mientras haya siete asociados que deseen conti
nuar con ella. 

Ar t . 47. Teniendo esta Sociedad por objeto 
mejorar las condiciones del trabajo de los indivír 
dúos que la forman, y exigiendo esto la misión 
de todos ellos, no se atacarán en su seno las ideas 
políticas, económicas y religiosas que profesen 
los asociados. 

Ar t . 48 Toda reclamación á los patronos debe
rá ser acordada en Junta general, 

Art. 49. Las cuestiones de dignidad que pue» 
áen surgir en el trabajo, serán resueltas por la 
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•Junta Directiva si revisten carácter urgente; 
si no dan tiempo para convocar á los asociados 
en Junta general. 

Art. 50. Es obligación de los asociados cum
plir los acuerdos que adopte la Junta Directiva, 

Ar t . 51, Podrá solamente reforjarse todo ó 
en parte este Eeglamento, 5uando lo pida con su 
firma la quinta parte de los asociados ó á pro
puesta de la Junta Directiva. 

Art . 52. La convocatoria para la Junta que 
se celebre con este objeto, se repartirá con cuatro 
días de anticipación al que ha de celebrarse, ex» 
presando en ella el artículo ó artículos que se 
•desea reformar. 

Art . 53. Todo asociado recibirá un ejemplar 
del Reglamento de esta Sociedad, 

Art. 54. Esta Sociedad pertenecerá á la Unión 
General de Trabajadores de, España 

Art , 55. En caso de disolución, los fondos se
rán entregados á la Unión General de Trabaja
dores de España como depósito para caso de re
organizarse. 

Art . 56. Esta Sociedad tiene su domicilio so
cial en Prado, calle Real, núm. 1.—Prado 27 de 
.Septiembre de 1900.—Leoncio Martínezí-—Tomás 
Herrero.—Luís Fuentes.—Pedro Ledo.—Barto
lomé Alvarez y Pedro Fernández. . , 

Queda registrado en este Gobierno, el presen
te Reglamento para los efectos del art. 4.° de la 
vigente Ley de Asociación.—León 27 de Sep
tiembre de 1900,—El Gobernador, Ramón Tojo 
!Pérez.—Hay un sello que dice: Gobierno Civil 
de la Provincia de León. 
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esta Sociedad cumpliendo con todas sus deheres% 
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Para que lo haga constar donde convenga* 

se le expide el presente certificado. 

Prado de de 190 
El Presidente, El Secretario, 




